
25 Cénts. Martes 9 de Marzo de 1920 25 Cínts.

de Baleares
............. ■ ---------------------------- .

Se puMJea loe Maa^ee, Jueves y Sábados , í t

Se laicribe en Ix eHw«U.Ti>Hr*>Cf1 enlle de la Mherlcordia nimero 4.
Loe «mcriptorei tienen derecho xdemdi de loi nímer<a erdinarlei í lei extraerdl- 

Xrlos, excepta loe qne contengan Ui Uitns eleptornle» rectllcadM qne pedrin xdqal. 
• con un 15 por 100 de rebaja «obre el precio de ventii

Precio*.—Por suscripción al mes 1*60 pesetas,—Por un etmere suelte ^W.-Anua» 
dos para suscriptores, palabra yOl.-M. pera loe que no lo son 0*01,

---- r—---------- -  ■------ --------- ■ -----------—--------

NUM. 830? ■
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos á la legislación peninsular, á les veinte días de la promulgación, si en 
ella ee se dispusiera otra cesa. Se entiende hecha su premulgadón el día sn que termi
ne la Inserción de la Ley en te 6m<U,

Las leyes, órdenes y nnundos que se manden publicar u tes ■«uxfnrss Of ic ia l i s  
se han de remitir al Gobernador dril, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Jt, O. dt 6 Abril de 1839V

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic- 
tor-a Eugenia, 8, A. R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
ain novedad en su importante palud, 

(Gacetas 4 al 6 de Mar^

—............................... ,, —i

Núms. 707 y 711

Gobierno Civil
StI6íSl*^.TE^OI Aíü

Llegadas el día 28 de Febrero último en 
el vapor Jaime 1 procedente de Barce- 
lono. .

1.126 Kgs.Galleta , ,
Salvado , , 
Aceite. , , 
Patatas . . 
Caté . , . 
Pimienta, , 
Azúcar , , 
Cacao. , , 
Harina , , 
Sémola , , 
Bacalao , . 
Licor , . . 
Sardinas. .

2 400 »
40 395 »
7.000 •
5.626 •

120 •
12.596 .

200 »
47 190 » 
• 1,000 .

1.960 »
125 »

5.380 »

Llegadas el día 3 de Njar^o en el vapor 
Jaime Iprocedente de1 Barcelona.

Harina . . ■ - . 25.043 Kgs
Alpiste , i 1 1 , 500 »
Canela, , , i • 1 , 148 »
Cañamones. 1 e • . 140 »
Avena , . a ■ e , 5.000 »
Pastas para sópa. . . 4.514 »
Patatas , . • e • , 23 000 >
Pulpa, . , i e • , 25.000 ¥
Café y cacao 4 e • , 7.370 »
Glucosa, . . 2 15) »
Bacalao, . e 1 i . 2.280 »
Sardinas, , 1 • • . 6.470 »
Cebada . , . 45.U00 »
Azúcar , , a a a . 2.8U0 »
Arroz, , , a a a , 9.998 ir
Galletas, , a 1 a . 300 »
Aguardiente, , 220 »
Aceite, . . A • • . 2.659 >

Palma 5 de Marzo de 1920 *
El Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

Üúín. 726
Obras Públicas.—ferrocarriles

Ta r if a s , — Habiendo solicitado Ja 
Compañía del Ferrocarril de 8ó¡ler au
mentar las tarifas para viajeros sin ex
ceder todavía a las máx mas aproba
das, varias para mercancías y supri
mir dos de las especiales para mercan

, ci=.8, procede en cuoipiim en o de las 
deposiciones reglamentarías, publicar 
el correspond-ente anuncio en el BOLE
TIN Of i01 AL de la provincia a fin de que 
las Corporaciones y particulares pue 
dan examinarlas, en un plazo de veinte 

días contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el’ Bo l e t is  
Of ic ia l  de la provincia que Heve in
serto este anuncio, a cuyo fin estarán 
expuestas al púbt¿o durante las horas 
reglamentarias de servicio en la Oficia 
na de Obras Públicas, (Temple n,® 5, 
piso l.°) /’ ' < '

Palma 3 de Marzo de 1920. /
El Gobernador, 

Agustín Diez

~ «11IE U fl ACETÁ

MINISTERIO DE LX GOBERNACION

■ Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Visto el expediente incoada en es e 

Mmisierio con motivo de una instancia 
presentada por D. Pedro N embro, en 
so c’tud de que se autorice la introduc 
ción y vema descarnes congel^as pro
cedentes del extranjero;

Res^l^du que el Re*^ Consejo de 
Samda^, la Asociación de Ganaderos 
del Beyno, la Real Academia da,Medí 
cina^, ios M niaterfos de H+cienda y Fo
mento y üitimámente el Conseje de Es
tado h*n 'emitido ios informes correa- 
pqndientes sobre la matera obje o de 
este expediente;

Oo d n idorando que de «oíos los referi
dos informes se desprende ciara y evl*; 
dentemhhve que blttesAM^ ^bne tre» as
pectos principales: uno el que. se rela< 
cieña con el Arancel, que cofres porfíe 
al Ministerio de Hacienda; ptro que 
afeóla a los intereses de la Ganadería 
Nacional, que incumbe tratar al M nis 
nisterio de Fomento, y otro, purataeme 
sanitario, que es el que en realidad 
compete a este Minia eno,

S. M. el Rey (q. ,D. g ) se ha servido 
disponer que, de acuerdo con los dictá 
meses dei Seal Consejo de Sanidad, de 
La Real Academia de Medicina y del 
propio Consejo de Estado, en la parte 
que, reflete al aspecto sanitario de la 
cuestión y sia perjuicio:,de lo que los 
Ministerios de Hacienda y Fomento pue 
dan resolver, desde su pecuiiat punto de 
vista, se sometan con carácter gene
ral las carnes congeladas procedentes 
del extranjero a las eondicibnes exigi
das por el Cons^jo de Sanidad y Real 
Academia de Medicina, que son las si
guientes: . ¿ :

Primera, Que el transporte de car
nes congeladas desde el barco frigorífi
co has«n ai lugar donde se expendan ha 
de qtectuasse en vagones frigorífico^, 
convenienrerneu^e dispuestos, siendo 
los veterinnario» de la frontera los en
cargados de inspeccionar estos vagones 
y de examinar las condiciones sanita
rias en que llegan dichas carnes,

Segunda, Que las localidades donde 
las carnes son recibidas, dispondrán 
pieviamente de Jas instalaciones frigo- 
rifleas necesarias para su conservación,

Terc- ra Que no podrán ser impor
tadas, conservadas en cámaras frigo.

1 rífi^as, más que las carnet, congela
das procedentes de Ms eapeoies bovi; 
na y ovina. Que la adherencia o la pre
sentación de las visceras no será ex gi- 
da, Que fós animales,de la esp *cie bovi
na no podrán ser admitidos a la impor 
tación mas que en mitades o en cuartos 
y los de la especie ovina enteros y s>u 
cabeza, ec todo caso,

Cuarta, Que a cada remesa ha de 
acompañar un certificado sanitar o de 
origen, visado porros Cónsules españo 
Ir b , cuyo cert ficado se entregará al 
Inspector de Carnes a los efectos que 
procedan,

Quinta, Que los trozos en que se 
importe la carne congelada habrán de 
marcarse;con un sello cuadrado que ten
ga cuando menos cua ro centímetros de 
largo y lleve en grandes caracteres ei 
nombre del Municipio donde se espeuda 
y por debajo las palabras (Carne-Conje 
lada),

Sexta. Que a más del recoaocímien- 
10 sanitario en la froqtena, habrá de ser 
inspeccionado esta carne todos los dias 
por loa agites sanitarios competentes 
en los locales especiales miamos donde 
se expeqda, y que por medio dé iodic v 
Clones puestas en sitio en que ^l público 
pueda fácilmente conocerlas, se dará 
noticia de la naturaleza y origen de la 
carne de que se trata,

La descongelación que precédanla 
vento se hará metódicamente y en me
dio seco; per» que ia cúrne pueda ser 
inmediatamente 'Consumida - y evitarse 
<odo riesgo de deseomposición,

Séptima, 8e prohibirá el empleo de 
la carne congelada en la preparación 
de embutidos.!

Ademas de estas reglas generales, 
las Autoridades municipales podrán 
tomar todas las disposiciones comple 
man carias convenientes para garantir 
en este panto la salud,

De Real orden lo digo a V. 8. para 
su conocimiento y exacto cumplimiento 
de las disposiciones que se dejan men- 
cionadaé. Dios guarde a V. 8. muchos 
años, Madrid 5 de Marzo de 1920,

FERNANDEZ BRIDA
Spflores Gobernadores cmies de Sapa- 

ña(- y Comandantes generales dei 
Campo de Gibraltar, Cenia y Malilla.

< ■ (Gaceta 6 de Mar^o)
-L ' .....—
MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limó, Sf j Visto él atento escrito que 

eh cóntdsiáfcfón a la Real orlen que le 
fué comunicada en 31 da Octubre Últi
mo ba elevado a este Ministerio D. Mi 
gual Or linas,Representante de la Cum- 
paÚia-í^ieOa MaífomU, concesionaria 
de los servicios de comuuicac ones mari-

m. BtteptMMs Sn et cWaÜro O, aa- 
I gun o grupo, «Baleares», anexo al 
- arti- ulo 17 déla ley de 14 le Junio de 

1909-,
Resulíando que ante la negativa de 

dicha Compañ a a introducir en el pro
yecto de tárifa» para 1919 l a rebaja 

reclamada por diversas entidades mer - 
Can i es y económicas que acudieron a 
las dos informaciou-is abiertas al efecto, 
negativa fun lada en no haber dismi 
nuido, a juicio suyo, los gastos de la 
navegación, a pesar déla terminación 
de la guerra, se resolvió por la citada 
Real orden que no procedía aprobar las 
tarifas de referencia y que se encare
ciera a la Compañía Isleña Marítima la 
necesidad de introducir rebajas razona
bles en el proyecto que presentara para 
1920, especialmente en los artículos de 
primera necesidad y en los materiales 
de construcción:

Resultando que en el indicado escrito 
hace constar la Isleña Marítima que en 
lugar de baja han sufrido aumentos des
pués del armistic o todos los artículos 
de la navegación, y que con los aumen
tos de sueldo concedidos al personal, la 
implantación de la jornada de ocho ho
ras y el seguro obligatorio de los tripu
lantes se han triplicado los gastos de la 
Comp.’ñia:

Resultando que, fundada en estas ra
zones, y teniendo en cuenta, además, la 
próxima terminación de su contrato con 
el Estado, propone la Isleña Marítima 
que se la autorice para continuar apli
cando las actuales tarifas durante 1920, 
ya que, de presentar unas nuevas, ten
dría que elevarlas en más de un 50 por 
100:

Visto el teentrato celebrado con el Si
tado por la citada Compañía;

Considerando que el contratista de >a 
someter anualmente a la aprobación de 
este Ministerio las tar fa^ máx’mas que 
hayan de regir en los traafcporíeB de 
pasajeros y mercancia», las cuales no 
podrá mod ficarias elevándolas sin la 
previa autonzac óu del citado Minis
terio:

Considerando que cualquiera que 
sea el valot qu» concedamos a las afir- 
mac birés dé* la Is efia Marítima, lo cier
to e«i que, Hala la entera libertad de 
tarifas qué, con arregio al contrato, 
tiene el ton r& ísta pará efectuar en sus 
buques Coda clase de transportes de 
pasajeros, ganados y mercancías, de 
licito comerció, prescripción contrac
tual robustecida y sancionada por varias 
sentencias del Tribunal Supremo, es 
evidente que, lo menos desfavorable pa
ra el interés público, es aeeptar la pro
posición formula la por la Compañía de 
que se traía,

8. M. el Rey (q. D. g,) de conformidad 
con lo propuesto por la Dilección gene
ra de Comercio, Ih la- ría y TraDajo, 
ha tenido a bieo disponer.'

1/* Que-coüi-nú^e riglenlo durante 
1920 it*8 misnías arifas de máx tn* 
percepción que ac uaimente r gen tn los 
servio os le «Baleares», < '

2.° Que se tequióla a la Isleña Ma
rítima para que, movida por- un ako 
espíritu de patr otiimo, estab ezca en 
todas las lineas arífaK prác leas o de 
aplicación que favorezcan eu el mayor 
grado posible los hitereses mercantiles 
e industriales de aquel Aruhip élago;

8,° Que se publique esta reaoluoióo

M.C.D. 2022



cisco Blanes Mestres, Jo t A Fuster Aguí- | 
ló, M-guel Bonnin PiñGuillermo Be- | 
rrás Palmer, Ramón Barriera Vlllalon- | 
ga, Gabriel Feliu Manera, Pablo Cortés I 
Aguiió, Juan Burgués Z*forteza, Luís I 
Forteza Bonnin, Juan Pensabene Cu- I 
niH. Guillermo Ooiomar O iver, Alejo I 
Corbella Fon ana, Pablo Gol! M'ralles, | 
Juan Ramón Jorge, Miguel Pascual | 
Morey, Ven'-ura Fuster Forteza, R car 
do Subirá Jordá, Antonio Bonnin Segu- i 
ra, M’guel Cañeilas Oampomar, José I 
Vich Q tetglas, Bartolomé Gatalá Amer, I 
Pedro Bosch O iver, José Cam'nals C*- I 
sais, José Buades, Rafael Fábregues | 
Verger, Juan P eras Pieras, An onio I 
Roíg Singala, Antonio Coll Fuster, I 
Fausto Morell Orlandís, Juan Pieras I 
Oarbone 1, Antón o Oastafler Anglada, | 
Francisco de Oiez» Cabrera, Miguel I 
Muntaner Coll, Miguel Moragues Pal- I 
mer, José Forteza Fuster, José Forteza I 
Taroji, José Forteza Muntaner, Vicente | 
Sureda Sbert, Pablo Val’s Pomar, Mi- I 
guel Rosselló Alemañy, Sebastián Teus I 
Lladó, Juan Valenzuela Alearlo, Bar- | 
tolnmé Calafell Mesquida, Bartolomé | 
OrdinHs Bauzá, Francisco Gamarra La I 
daña, Miguel Girb^rt Sabat0r, Fran- I 
cisco Font Vich, Ecmo Sr. D. Enrique I 
Sureda Morera, Sres. D. Miguel Aguiió | 
Forieza, Juan Bautista Font Peña, Jo- I 
sé Cortés Aguiió, Sr, Marqués del Pal- | 
mer, Sres. D. Juan Sorá Coll, José Fus- I 
ter Forieza, Pedro Bonafé Amorós, Jai- | 
me Magraner Vidal, Salvador Manta- I 
ner, Vaga Verdugo, DamiánTous Hadó, I 
Antón o Mulet Farragut, Eugenio Aguí

, ló Aguiió, Jaime Rosselló Fel u, Pedro 
Parera Font, Melchor Oiiver Muntaner,

¡ Matías Estarás Balaguer, Antonio Pifia 
Forieza, José Forteza Rey Tarongl, Fe 
lipe Guasp Vicens, Juan Oalvo R utort, 
Miguel Bosch Aicover, Luís de Rantiere 
Antich, Juan Orlandis Despuig, Miguel 
Ripoli Pons, Juan Masanefc Verf y Se
bastián Feliu Bonet,

Palma 20 de Febrero de 1920.—El 
Alcalde, Francisco Barceló. —El Secre
tario, Besito Pous Fábregues,

Núm. 656
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. LNadal Crespí Miscaró, Ga- 

I briel Bisquerra Morell, José Rainés Pe- 
rícás, Gabriel Capó Reus, Miguel Ba
rrera Torreas, Antonio Palou Capó, 

I Antonio Bisquerra Payerae, M guel 
| Gual Alemañy y Bartolomé Socias Llo- 
j beca.

Mayores Contribuyentes
Sres D. Antonio Banaasar Bíbilonf, 

‘ Juan Bisquerra Banaasar, Juan Marto 
| rell Reinés, Rafael Pons Pereiló, Rafael 
i Sohvellas Mestre, Miguel Mateu Simo- 

net, Juan Gual Pascual,. Juan Tortella 
| Cuart, Conductor Gabalii Grau, Jaime 
] Co vas Capó, Rafael Capó Gladera, Oon- 
| ductor Son Corró, Antonio Martore l 
: Pons, Jaime Oeliá Pons, Andrés Pons 
i Pereiló, Miguel Oeliá Pons, Rafael Pona 
I Capó, M guel Bisquerra Tonella, Ga 
i briel Reinés Capó, Juan Martorell Rei- 
I nés, Nadal Bennasar Pons, Antonio 
I Golom Pons, Sebastian Pons Bisquerra, 
I Conductor Euberellet, Miguel Mestre 
I Pericás, Antonio Mascaró Cifra, Jaime 
I Pajeras Mateu, Guillermo Mayrata 
i Alemañy, Pedro Pericás Femema, Pe
I dro Pons Capó, Pedro Tortella Benna* 
I sar, Francisco Alemañy Bisquerra, Pe
I drp Celiá Gual, Martin Pons Sastre, An- 
I ionio Gu^l Mascaré, Conductor La Ct- 
I pitaña, Gabriel Palou Reinés, Miguel 
I Bisquerra Pona, Pedro Pons Capó y 
I Antonio Vilialonga Soler.

Oampanet 16 Febrero de 1920. —El 
I Alcalde, Nadal Crespí,—El Secretario, 
I Juan Martorell,

Núm, 686
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Señores del Ayuntamiento। Sres. D. Juan Magraner Oiiver, Mi- 
I guel Ripoli Magraner, Pedro Juan Cav 
I tañer Ozonas, Gabriel Darder Vicens, 
| José Bauzá Liull, Bartolomé Coll Ru
I llán, Francisco Bernat Berra, Antonio 
j Pifia Forteza, Damián Ozona* Pastor,

en la Gaceta de Madrid para conoci
miento de los interesados y del público 
en general.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V, L muchos años Ma^ ; 
drid, 28 de Febrero de 1920.

OBTUSO
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Trabajo.
(Gaceta 4 de Mar^o)

acción PBoygpT
Listas definitivas de Concejales y Contri

buyentes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm. 690
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Señores del Ayuntamiento
Alcalde. —Sr. D. Francisco Barceló 

Caimari.
Tenientes de Alcalde, ■ Sres. D. Fran

cisco Puigserver de Rentierre, Barón 
de Pinopar, Bartolomé Barceló Mir, 
Bartolomé Moner Eguia, Francisco Ro
ver Mo ta, Justo Solá Viceús, Antonio 
Coll Mantesa, Miguel Bihiloni Jaume y 
Juan Rosselló Servera.

Regidores.—Sres. D, José Font Ar 
bós, M guel Trian Barceló, José Quet- I 
glas Amengua!. Guillermo Mas Tauié^ 
Rafael Barrera Noseras, Miguel Salom 
Nicolao, Pedro Martínez Rosich, Ber
nardo Obrador Mut, Bartolomé Darán 
Vidal. Lorenzo Bísbal Barceló, Juan 
Llabrés Frau, Mateo Cnñellas Valles- | 
pir, Antonio Roseéis García, Juan 1 
Trian Barceló, Jaime Suau Pone, Gaye- 
taño Agutló Bonnin, Gabriel Vihaiouga 1 
Olivar, Tomás Muntaner Torres, Juan | 
Aguüó Valentí, Antonio Oiiver Roca, 1 
Antonio Planas Rosseiló, una vacante, 
Sres. D, Mateo Garrió Amorós, Barto 
lomé Fons Jofre de Villegas, Antonio 
Alfredo Llompart Jaliá, Alejo Oorbelía 
Rouset, Síndico y Fernando Pou Mo
reno, id.

Mayores Contribuyentes
' Sres. D, Luis Despuig Rotten, For- 

nando Truyols Despuig, Juan Mir Jan- 
me, Jerónimo Rius Salvá, Excmo, Se
ñor D, José Socías Gradolí, Sres. don 
Manual Salas Surada, Antonio Barceló 
Bosch, Juan Aguiió ValenU, José Juan 
Ribas, Bartolomé Juan Ribas, Gonde de 
Ribas, José Trugillo Pizá, Exmo. Señor 
D, Bernardo Amer Pons, Excmo. Señor 
Gonde de España, Sres, D. Manuel Fer
nandez Cortés, Vicente Juan Ribas, 
Guillermo Canei Vaquer, Pedro Ros- 
siñol de Zagranada, Sr. Gonde de Aya- 
mans, Sres. D. Francisco J. Morague°- 
Manzano, Andrés M. Barceló Muntaner, 
Sr. Marqués de Gampoíranco, Sres. don 
Jerónimo Saíne de la Ósea, Juai^ VHla- 
longa Feliu, Francisco Barceló Blach, 
Antonio Marqués Luigí, Jorge Aguüó 
Forteza, M guel Borrás Marti, Au orno 
Esteva Oiiver, José Tous Ferrer, Juan 
Casas Moragues, Benito Pons Fábre 
gues, Miguel Cañetas Gilí, Miguel Ga
náis Oiiver, José Catiasayaa Casajuana, 
Rafael Tugores Paiou, Eugenio Pomar 
Cortés, Rafael Blanes Tolosa, José Ví- 
Halonga Aguirre, Andrés Jaume Nadal, 
Jaime Font Monteros, Juan Matons Ro- 
vira, Emilio Cervola Costa, Manuel Bo 
net Codina, Rafael Pons, Pedro A ornar 
Femenias, Pedro Gual Gual, Guillermo 
Marcel Amer, Gabriel Fuster Forieza, 
Sebastián Gazá Baliester, P«dro Morell 
Foníirroig, Felipe Villalonga M.r, Joa
quín Gual Gual, Gabriel Morell Vert, 
Rafael Amorós Aizina, Juan Marqués 
Luigí, Tomás Darder Enseña*, José 
Forteza Rey Agudó, Francisco Salvat, 
Benigno Palos Fábregas, Miguel Bes 
tard Vich, Francisco Casieilet Molina, 
Rafael Cre^pí Cañeilas, José Aguí,ó 
Vslls, José Bonnin Tarongí, Martín Bes 
iard Vich, José Miró Segura, Antonio 
Sálom Sureda, Juan Segura Segura, 
Carlos Alabern Valenzuela, Bartolomé 
Terrasa Oataiá, Ven ura Fuster Fus- 
ter, Conrado Planas Izquierdo, Gabriel 
Mulet Sane, Pedro Crespí Gomas, Fran

Núm. 694
AYÜNT,0 DE 8AN ANTONIO ABAD

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. José Rosselló Ribas, Vicente 

Rosselló Rosselló, José Costa Boned, 
Antonio Torres Cos a, Antonio Prats 
Cardona, José Co<ta Costa, José Vingut 
Cardona, Francisco Planells Rosselló, 
Mariano Ferrer Ribas, Miguel Cardona 
Tur, Juan Roig Bonet y José Costa 
Berra,

Mayores Contribuyentes
Sres. D. José Prats Boned, Anton-o 

Sala Ribas, José Costa Boned, Vicente 
Ferrer Cardona, Lucas Prats Rosselló, 
José Ramón Ribas, José Torres Prats, 
Antonio Sala Cardona, José Ramón 
Prats, Juan Ribas Ramón, Vicente Ri
bas Torres, Antonio Portas Rosselló, 
José Riera Sorra, Vicente R era Ramón, 
José Tur Rosse’ló, Juan Cardona Car
dona, Juan Boned Costa, José Pianells 
Ferrer, Juan Cardona Cardona, Jaima 
Planells Prats, Antonio Ferrer Cardo
na, Vicente Rosselló R’era, Lucas Prats 
Cardona, Juan Boned Planells, Juan 
Cardona Arabi, Antonio Cardona To
rres, Vicente Planells Tur, Bartolomé 
Ribas Mari, Jaime Rosselló Rosselló, 
Vicente Rosselló Rosselló, Juan Prats 

\ Riera, José Cardona Prats, Amonio 
I Cardona Planells, Antonio Serta Costa, 

Antonio R era Boned, M’guel Cardona 
Torree, Vicente Torres Boned, Antonio 
Roig Ramóo, Antonio Palau Ramón, 
Juan Torres Riera, Jo*é Tur Tur, Juan 
Boned Riera, José Torres Prats, José 
Riera Boned, José Costa Boned, Amo
nio Costa Costa, Antonio Costa Boned y 
Miguel Boned Boned.

S*n Antonio Abad a 22 de Enero do 
1920.—El Alcalde, José Rosselló.—El 
Secretario, Bartolomé Escanden.

Núm. 714
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Señores del Ayuntamiento •
Sres. D. Miguel Amengual Homar, 

I Antonio Crespí Homar, Onofre Mar
qués Bsazá, Jaime Martorell V dal, Da
mián Palmer Pujol, Benúo Morey Coio- 
mar, Aniomo José Palmer Bauzá, Oü o - 
fre Martorell Bonet y Bernardo Vich 
Marqués.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Gabriel Pa mer Martorell, 

Jaime Adrover Manresa, Vicente Golo- 
mar Martorell, Juan Poch Mulet, Mi
guel Bonet Bauzá, M’guel Vüa Ripoli, 
Vicente Palmer Martorell, Antonio Bes- 
ti Vila, Jorge Martorell Vidal, Antonio 
Ferrá L ináh, Pedro Jaume Ribas, Jai
me Frau Fábricas, Jorge Balaguer Ba
laguer, Anton’O Balaguer Riutord, Vi
cente Ginart Martorell, Francisco Llí- 
nás Martorell, Antonio Morell Bauzá, 
Juan Bonet Balaguer, Guillermo Baúzá 
Nadal, Juan Morey Balaguer, PaDlo 
Ramón Suau, Bartolomé Ferrá Pujol, 
Lorenzo Barce ó Ferrá, Juan Marioreil 
Salvá, José B tuzá Palmer, Matías Bau
zá R poll, Miguel Morey Palmer, Juan 
R poli Morell, M guel Fornés Font, Se
bastián Martorell Garau, Juan Frau 
Sureda, Bartolomé Ferrá Llinás, Sebas 
tián Llabrés Balaguer, Sebastián Bau« 
zá Suau, Pedro Ferrá Mulet y Antonio 
Martoréil Salvá.

Puigpuñent a 18 Febrero de 1920.— 
El Secretario accidental, Juan Poch.— 
V.® B.°—El Alcalde, Miguel Amengual.

Núm. 703
AYUNTAMIENTO DE MlR’.lATXI
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para próx mo afio 
de 1920-21, aprobado por el Ayun a
miento, previa censura del Sr. Regidor 
Síndico, estará de m^niflesro al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, con 
arreglo al arücuio 146 de la v gente ley 
municipal, durante cuyo plazo podráo 
los vecinos presentar contra el mismo, 
las reclámacíodos que estimen convo- 
nícn^s,

Marratxi 2 Marzo de 1920.—El Al* 
calde, Jaime Bestard.

Antonio Forteza Forteza, Ramón OoU 
Bísbal, Juan Frontera Mayo!, Miguel 
Golom Mayo!, Bartolomé Bampol Co
loro y Juan Vicens Mayol.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Ramón Oasasnovas Miró, 

Juan Pizá Gastañer, Jerónimo Estados 
Llabrés, Miguel Hadó Bernart, José 
Aguiió Pomar, Joaquín Forteza Forte
za, José Forteza Cortés, José R poli 
Magraner, Arnaldo Gasellas Gilí, An 
tonio Valla Valla. Pedro Antonio Ripoli 
Estados. Juan Pu<g Rallán, José Forte
za Forteza, Salvador Elias Gapel'as, 
Damián Orell Castañar, Jaime Casta 
ñer Gastañer, Pedro Lucas Berra Gañe- i 
Has, Bartolomé Vicens Bernat, Jaime ¡ 
Torrens Calafat, Juan Ripoli Magraner, । 
David March Alcover, Jaime Rulláu 
Arbona, Jaime Domenge M r, Manuel 
J. Derqui Derquí, Rafael Cortés Cortés, 
José Borrás Pastor, Guillermo Valle 
Valla, Cayetano Aguiió Forieza, Gut 
llermo Bernat Rulláu, Francisco Mayol 
Frau, Juan Marqués Arbona, Juan Pa
lou Coll, Lorenzo Roses Borrás, Guiller
mo Deyá Joy, Miguel Forteza Forteza, 
Miguel Estados Gastañer, José Ganals 
Arbona, Bartolomé Mayo! Oiiver, An
tonio José Golom Casasnovas, Gabriel 
Pomar Forteza, Juan Marqués Fronte
ra, Jerónimo Estados Gastañer, Miguel 
Forteza Forteza, Pedro Palou Ripoli, 
Juan FortezaOortés, José Forteza Agui
ió, Pedro Sampol Barnat, M guel Puig 
Rullán, Jaime Orell Vicens, Juan Ense-

I ñat Bisbal, Jaime Coll Garriga, Salva
dor Galatayad Galdés, José Pizá Cas'a- 
ñer, Juan Ganals Estados, Juan March 
Alcover, Guillermo Bernat Golom, Juan 
Gastañer Colom, José María Almagro 
Simó, Rafael Roveri Esterlich, Mariano 
Viladomin Frau, Pedro Juan Pastor 
Oiiver, Migue! Seguí Oiiver, Antonio 
Deyá Ozonas y Jaime Antonio Mayol 
Busquots.

Bóller l.° de Marzo de 1920.—El Al- 
calda, Juan Magraner.—P. A. del A.— 
El Secretario, Amador Ganals.

Núm. 684
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Francisco Crespí N-ell, Jai- 

I rae Vanreil Manar, Sebastián Ferrer 
I Riatort, Juan Antonio Galdentey Terra- 
I sa, Francisco Niell Pereiló, Bartolomé 
I Gomila Fontirroig, Raimundo Mas Fe- 
I rragut, Antonio Manar Coll,Gaspar Coll 
I Real, Miguel Niell Real y Bernardo 
I García Bauzá,

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Andrés Real Font, Juan Font 

I Vidal, José Ram|s Costa, Miguel Juan 
I Ginard, Guillermo Costa Vanrei', Gris- 
I tóbal Garcías R utort, Antonio Ferrer 
I déla Cuesta, Antonio Riera Ramis, Jo 
I sé Tugores Palón, Juan Ferragut Rij 
I bas, Francisco Garcías Oqver, José 
I Real Font, José Fuster Forteza, José 
I de Barcia Calero, CristobaL-Teodoro 
I Servera Real, Bartolomé Jaume Aio- 
I mar, Fel pe Ferrer de la Cuesta, Pedro 
I Real Font, Fabriel Font Puiggros, Lo 
I ronzo Oiiver Niell, Antonio Salvá Com
I pafiy, Guillermo Salvá Gompafiy, An- 
I tomo Solar Canudas, Guillermo Crespí 
I Gayá, Gabriel Amengua! Ro g, Jaime 
I Ferrer Jaume, Pedro-Juan Mestre Bar
I güera, Antonio Ripoli Rallán,Bartolomé 
I Real Barceló, Antonio Vanrelí Capó, 
I Narciso Vilaire García, Simón Gual Bo- 
I rrás, Gabriel Liull Alonso, Antonio 
I Martorell Alonso, Jaime Ramis Esteva, 
I Bar olomé Darán Bordoy, Bartolomé 
I Amenguall Manar, Antonio Ferrer Jau 
I me, Bartolomé Manar Puiggros, Baltu- 
I sar Martorell Jaume, Pedro-Juan Jau- 
I me Ramis, Miguel Fiol Goal, Gabriel 
I Niell Mestre, Miguel Manar Campa, 
I Aodrés Amengual Roig, Jaime Niell 
I Mestre, Ju ta Verd Fontirroig, Barto o

mé Gomila Fontirroig, Juan Alonso 
Roig-, Martin Riumbau Lazcano, Mateo 
Mestre Jaume y Antonio Miralies Capó

Smeu, 16 de Febrero de 1920.—El 
Alcalde, Francisco Crespí.—P. A. del 
Ayuntamiento.— El Secretario, Juan 
Ferragut.
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Núr- 701CUERDO KTACTOISTAnL IDE 'mGEmEBOS DE MINAS

¿ELACION de las operaciones de reconocimiento yen su caso de demarcación que por el personal técnico de este Distrito se practicarán en el término de 
PuigpuGent en los sitios y fechas que á continuación se expresan.

• ^riUA-S CUYA DEMARCACION SE A. KT TT N O I A. MIISTAS COLINDANTES QTTE SE OTTATT

Número Su nombre Parage Su dueño Vecindad Su nombre Su dueño Vecindad

1304 María, , . , Son Cotoner d'Amunt y Son Burguet,

Del 30 de Mai

D. Andrés S&lóm Col) .

•zo ai 9C

Palma . ,

> del misino

San Antonio fn.° 788) Bree. M. y R. Tay S en 0. . Barcelona.
130d Gala Mayor, . Son Roca. , ...............................  . D. Melchor Ro’ger Boscb Id. . . . » »

1359 Luisa, , . . Son Serraltp.......................................... D. Román Mured Badia» Id. . . J Los Amigos (d .° 898)
Dolores (n.° 909) , .

D Ramón Mured , 
El mismo. . . . • • । Palma, 

Id,

1361 La Igualdad, . Son Forteza .

Del m de Marzo al 31

D, Agustín Ripoll Valor 1 Palma ,

del mismo
»

1362 Dos Amigos, , Idem. . . , . ................................ El mismo.......................... lld.............. » »

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento del artículo 33 y a ios efeoos del 36 del Reglamento general para el régimen de la Mineiia, 
Palma 5 de Marzo de 1920.—El Ingeniero Jefe, Ignacio Vidal,

Núm. 640
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Habiendo acordado ol Ayuntamiento 

de esta villa contratar mediante subas
ta y con sujeción a los pliegos de con
diciones aprobados, los arbitrios deno
minados Tablillas para carros, Plaza 
de es va villa, Plaza del lugar de Pina, 
Corral Común de esta villa, Matadero 
del lugar de Pma.y Matadero de esta 
villa pura el afio económico de 1920 a 
1921, se anuncia que estos pliego» y el 
acuerdo estarán de manifiesto durante 
el plazo de diez días a efectos de recia 
mación conforme lo prevenido en la 
iQstrución vigente, pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Algaida 4 Marzo 1920.— El Alcalde, 
Amonio Sastre, — El Secretario, Barto- 
mé Vanrell,

Múm, 702
AYUNTAMIENTO DE INCA 

Formando el proyecto de presupuesto | 
ordinario para el próximo año econó
mico de 1920 a 21 y aprobado por el 
Ayuntamiento previo dictamen del Re
gidor Sindico, se anuncia por el preson 
to estar expuesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por termino de quince 
días, según lo preceptuado por la ley 
Municipal, durante cuyo plazo podrán 
presentar las reclamaciones que esti
men convenientes,

loca 4 Marzo de 1920. El Alca.de. 
Pedro Ferrer. -El Seeretanu José Si 
quior.

Núm, 718 
AYUNTAMIENTO pE FORMENTFRA

Formado el proyecto de prenupues o 
municipal ordinario para el próximo 
«ño de 1920-21 aprobado por Avuma 
miento, previa censura del Sr. Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arreglo 
al articulo 146 de la vigente ley munici
pal, durante cuyo plazo podrán ios ve 
cinos presentar contra el mismo, las re
clamaciones que esumen convenientes,

Formentera a 5 de Marzo de 1920, — 
El Alcalde, Bartolomé Mayans

Núm. 722
Ü., Gabriel Rosselló y Marqués, Secreta- 

‘ rió Juagado municipal dé la villa de
Puigpuñent, provincia de Baleares, 
Cen.fico: Que en el expediente juicio 

Verbal de faltas seguido por desórdenes 
y amenaza» contra Antonio Matas Ló
pez, consta una sentencia que su enca
bezamiento y parte dispositiva son co
mo sigue: _ ,

«Sentencia: En la villa de Pmgpu 
Bent a tres de Marzo de mil nuevecien- 
tos veinte, el Tribunal municipal de es
ta Juzgado, formado-por D. Juan Mar- 
tore i Marqué*, Juez Municipal y os 
Adjuntos D. Gabriel Martoreü Pujol y 
D Antonio Feira Lima», habiendo visto 
y oido el preeente juicio verbal de faL 

tas, seguido en virtud de devolución del 
Juzgado de instrucción del Distrito de 
la Lonja de Palm», entre la ofendida 
Rosa Barceló Giadera, de treinta y seis 
años de edad, casada, jornalera y de es
te vecindario, contra el denunciado An
tonio Matas López, de treinta y un años 
de edad, casado, carrilero y de ignorado 
oaradero, sobre desórdenes y amena 
zas y.,...■Fallamos: por unanimidad, 
que debemos condenar y condenamos, 
al denunciado Antonio Matas López, a 
la multa de diez pesetas, al pago de los 
daños causados y la» costas de este jui
cio. Y atendida la rebeldía del denun
ciado, publíquese esta sentencia en su 
encabezara ento y parte dispositiva en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 
Asi definitivamente juzgando lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos ■ 
Juan Martorell.■Gabriel Martoreli.-» 
Antonio Ferrá ■Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia, por el Señor 
Juez municipal el mismo día de su fe
cha celebrando audienc'a pública doy fé 
Gabriel Rosselló, Secretario.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Antonio Matas Ló
pez libro la presente, en PuigpuLdnt a 
cuatro de Marzo de mil nuevecientos 
veinte.—Gabriel Roaaelló, Secretario.

Num. 710
GRUPO DE ESCUADRONES

. DI MALLOBOA
Existiendo en este Cuerpo do» vacan

tes de herrador de 3 * cantegoría con 
el sueldo y demás ventajas que concede 
el Reglamento aprobado por R O. C r 
rular de 8 de Jua o de 1908 (O. L. nú 
mero 95), se anuncia por medio del 
presente pai a que los que deseen ocu
parla dirijan sus instancias al Señor 
Teniente Coronel primer Jete del mis
mo hasta el 25 del actual a las 10 y a las 
11 de dicho día se verificarán los exá
menes; teniendo derecho a solic tarlo 
todo» los individuos que se encuentren 
en fi as y ios licenciados cualquiera que 
sea la situación militar en que se en
cuentren siempre que además de las 
condiciones de aptitud profesional y 
física,.reunan las, de moralidad nece 
saria para el servicio de las Armas, 
cuyos extremos .acreditarán con los 
certificados y documentos que precep
túa el art, 17 del citado Reglamento.

Palma 5 de M*rzo de 1920. —El Co
mandan e Mayor, Amonio Moragues. 
V.° B o.—Ei Teniente Coronel Primer 
Jefe, Baile,

- Núm. 631
REQUISITORIAS

García G*rc a José, natural de Bar
celona, profesión marinero, tripúlame 
qne fué del laúd «Joven Tomás», domi- 
cuiada últimamente en Barca ona, pro
cesado por supuesto deiíto de contra
bando,de patatas; causa n,° 360 1919; 
comparecerá en término de 15 diM con

tado» desde la publicación de esta re
quisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, ante el Juez Instructor de 
esta Comandancia de Marina, Capitán 
le Corbeta Don Guillermo Ferragut 
Sbert, caso de no comparecer será de
clarado en rebeldía.

Palma 27 de Febrero de 1920.—Gui
llermo Ferragut.

Núm. 632
Riera Margilet Juan, natural de Ta

rragona, profesión marinero, domic lia 
do últimamente en Palma, procesado 
por supuesto delito de contrabando de 
patatas; comparejerá en término de 15 
dias contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Bo l e t iw  Of ic ia l  
de esta provincia, ante el Juez Instruc
tor de esta Comandancia de Marina, 
Capitán de Corbeta Don Guillermo Fe 
rragut Sbert, caso de no comparecer 
será declarado en rebeldía.

Palma 26 de Febrero de 1920.—Gui
llermo Ferragut.

Núm. 185
D. Agustín Muñoz de Avila, Recauda

dor de la Hacienda en el pueblo de 
San Lorenzo.
Hago saber: que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución Utilidades Capital, perte
necientes al tercer trimestre del año 
1919-20 de esta población he dictado 
con fecha 20 de Diciembre de 1919 la 
siguiente:

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
mcursos en el 2.° grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total (hl descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. No
tifique-a los contribuyentes esta provi
dencia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirdéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediata 
mente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han 
da ser -objeto le ejecución y se expe
dirán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia ios que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, ee las notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, 
s-igún • dispone el ardcum 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 190U, a 
saber:

hombres de los contribuyentes
Pesetas

Gabriel Fonc Galmés. . 0'99
Antonio Galmés Quetglaa, . 12*88

Lorenzo Galmés Mesquida, . 1'8 6
Mateo Gelabert Femenías. . 8*66
Juan U obert Umbert. , 1*37
Bartolomé Umber< Umbert. . 0‘99
Francisca Jsume Bauzá. . 1*24
María Juliá Oliver. . 1*24
Jaime Llinás Llull. . 5*94
Juan Mascaré Matamalae. . 2*97
Miguel Mascaré Munar. . 15'35
Jaime Mesquida Nadal. . 1'24
Juan Mesquida P'anisi. , 1*24
Gabriel Nicolau Sitjar. . 2‘48
Antonio Perelló Matheu. , 7*43
Melchor Riera Jaume. . 2*60
Miguel Rossel ó Munar, . 2'97
Miguel Rosselló Munar, . 4*95
Onofre Soler Esteva. . 1*98

En-San Lorenzo a 15 de Enero de 
192J.—El Recaudador, Agustín Muñoz,

Núm. 180
D, Agustín Muñoz de Avila, Recauda

dor de la Hacienda en el pueblo de 
San Lorenzo.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débito» 
de la Contribución Territorial Rústica 
perteneciente al tercer trimestre del 
año 1919-20 de esta población he dicta
do con fecha 20 de Diciembre de 1919 
la siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro 
mcursos en el 2 o grado de aprem o v 
recargo del 10 por 100 sobre el impune 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación, 
Notífiquese a los contribuyente» esta 
providencia a fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles, que 
de no verificarlo, ee precederá inme* 
diatamente al embargo de todo» sus 
bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de aer objeto de ejecución y ae 
expedirán los oportunos mandamientos 
al Sr, Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo,

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes »e refiere la anterior 
providencia los que a continuación ae 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi - 
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
loaerción en el Bo l e t ín  Of io *a l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid según 
dispoue el articulo 142 ae la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 a saber;

Nombres de los contribuyentes
. Pesetas

Antonio Alomar, . 46'28
Jaime Nadal Sard. । 33'49
Francisco Pallicer Esíe.rich, , 1*88
Pedro A, Pascual Galmés. । 6*66
Catalina Umbert Rígo. . 1*87

En San Lorenzo a 15 de Enero de 
1920.—El Recaudador, Agustín Muñoz.
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- - <z Nám, 346
D. Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de San- 
ta&y.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Con^ buc ón Utilidades Capital perte 
necíefite al tercer trimestre del año 
1.&L9-29 de esta poblM^q^he dictado 
coi* 22 de Dieiemí^ 4a»1919.4a. 
siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto ¿n ^1 articulo 66 de la Inetruc-. 
ción de 2a de Abril dé -1900, declaro 
Incúrsus ep el 2,° grado de apremio y 
recaigo d|l 10 por 100 s bre el infpotiej 
totárdel descubierto a los contribuyen
tes incluípoa en la anterior relación. 
Notifiques^ a los contribuyentes esta 
providem|a a fiu de que puedan satis 
facér sus, débitos durante el plazo de 
veíftticaatro horas; advfriiéodoles, que

provincia y «n La -Gaceta á» 
según dispone el art, 142 de la Tnstrat - 
ción de 26 de Abril de 1900, a saberf

Nombres denlos contribuyentes
Pesetas

Bartolomé Farnés BLutart, 
Meygarjía Ferrer Mascará, 
Bárbara Gomis Biutort, 
Maria GuaH -Mayoi. r ¡ 
Margarita Horrach Carreras.

Lorenzo Po! Sureda, 
Rafael Salas Sureda.

En Petra a 31 de píciembre i 
—Si Recaudador, Juan Ríutort

7*43 
_V49 
1*49 
8*91 
0 83 
1 24 
1*24 
1*24

1919.

Núm, 238
CONTRIBUCION UTILIDADES 

CAPITAL

Juan Riera Bonet. 
Isabel Tur Tur. 
Francisco Orvay Torres, 
José Tur Palerm, 
Maria Tur Mari, 
Bartolomé Ferrer Servera. 
Francisco Mari Sala, 
Juana Ferrer Ferrer, 
Eulalia Co amar Colomar, 
Vicente Tur Sorra.
Antonio Ferrer Juan, 
Antonio Mari Torres, 
Bernardo Alzltra ¡Pone, 
Bernardo A'zína Pona. - 
Bernardo A,ízi(iia?Pon8. 
Bernardo Alzina Pone,

« - A'
Beinydo Alzina^ons. 
Áhtoffto 'Mari Ooto mar,

diatame^e embargo de todos sus 
bienes, senalandó al efecto las fincás 
que han de ser objeto de ejecución y se 
expedirán ios oportunos mandamientos

2” Trimestre da 1919-20
D, Antomn Balanzat 0.1 ver, Ageme 

Ejecutivo de la úa|pa Tosa de loíza 
dei que es arrendatario D. Bartolomé 
Mír Calafell.
Hago saber: Que en el expediente

partido para la anotación del embargo.» 
_ Y hallándose comprendidos emre los 
deudores a qmeneé sé refiere ia anie

'iNor providencia ios que a coátinuauiói. 
expresan, cuyo dodriciite nU h

Pitido indagarse, íí les ndí fio» por me 
í^dio de la presento, que por dupheaid 
( ^se remite a la TosorerU de Hadend 
■- 'de esta provincia, para que pueda acur 

"V dar su inserc on en el Bo l r t iN Of io u i .
‘déla provincia yen la Gaceta de Ma

J : drid, según dispone al arsi 142 de*-i . 
* Instrucción de 26 de Abril de 1900, .
saber: . ■ ' ;

T . • ...
i, Nombres de lp§ contribuyentes

g Sebastián Pony Rigo, 
qMigupl Rigo Vidal.
BarídJpmé Rigo Barceló. 
Jaime povas Cobrar, 
Guillermo Covas Burguera 
Juan Vidal V^l.
Jaime Covas Qreil. 
Jo^é Vidal Ferrer, 
Antonio M. Vidal Vidal. 
Lucia Más FuRana,. 
Jairne Vid^ Burguera.

. RigP Bo^et.
Bartolonjó Vidal Vidal. 
JerónRnó Rigg Barceló, 
Apdréa R go Eü^iaa, 
Maria Vidal Juan,

6 1 1

2*01
. 8^' 

8'9
14 8i

2*48 
. V24

1*24 
7'4|

. 2-9f 
r4 
3-96 
2-9f 
8*66 
4*9fr

:■ Antonio VaUbpna ^igp.
_ Luciq Más Ful^pa, ' 
t Eu S^^ñy a 15 d^ Ene^ de 1920, 

—Ei Recaudador, Pedro Bordoy.

... Ni^pu, 509 -
D, Juan Rimort y Ríutort, Recaudador

de la Hacienda en ei pueblo de Peura¿ 
Hago saber: Que en al expediente que 

me; hallo instruyendo por-débiios de i* 
Gomribuoión Uulviades Gap^al períer 
necieme .al tercer írimesíre del añp 
1919-20 de esc» pubiación, he diciadp 
con fecha 2O de Diciembre de 1919 la 
siguiente :

•Providencia: De conformidad a Ip 
dispuesto en el art 66 de la lustruccióp 
de 26 de Abril de 1900, decíalo incun 
sos en el 2 ° grado oe apremio y recarr 
go del 10 por 100 sobre el importe toe 
tal del descubierto a ios contribuyente? 
incluidos en la anterior relación. Nmir 
fiquese a los coninbuyentea esta pro vi í 
dencia a fin de que puedan saitefacef 
sus débito» duróme ei plazo de veintil 

"■ cuHifo ileray uivinUénioies, queda né 
verifi- at o, p? oue.l4rá ínmediafóABien^ 
te ai étMbargó datados aus bienes, sen^r 
Un So a£ efecto las- tincas que han ú0 
ser obje o de ejecución y se exíitidi- áq 
108 w ■ Rót
gisírauoi ü o  la prop edal delpiü iiüd

J la anotacióntiel embargo.» 
< ¥ hallándose comprendidos • . tre iu?
MéSdores a quienes.be refiere liíauterto^ 
qirovidenuia los que a cominuae.ón sé 
¿¿presan, cuyo domicilio no ha poa aq 
inaigarse, se les nu ificu par media uq

que instruyo por débitos 
cepto correspondientes

del citado con
al expresado 

periodo, se encuentran comprendidos
los deudores que a continuación se re-
‘ación n, sin que conste tengan en es’a 
locali Nd persona que les represente,
por .o que expongo el presente edicto^ 
para que pueda iíegar a conocimienU
def os mismos con fecha 20 de Septiem
bre de 1919 he dictado la siguiente:

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado —De conformHiac 
con lo dispuesto en el art. 66 de la ins 
(acción de 26 4e Abril de 1900, decía 

¿o ineursos en ei segundo grado de apre 
mío y recargo de 10 por 100 sobre e 
importe total dM descubierno a los con
tribuyentes incluidos en la anterior re
lación, ;

Noiifiquese a los mismos esta provi-: 
denota, a fin de que pueda patisfaceB 
sus débitos durante pl plazo de vemh- 
üm-iro horas; adviniéndoles que de no 
verificar o ee procederá inmediatamen
te ai embargo de todos sus bienes, se
ñalando al efecto las fincas que hau de 
aer objeto de ejecución, y áe expedirán 
los opor unos mandamiemoa al 3r. 80- 
gistrador de la propiedad del partido, 
para la anoíáMín preventiva de embar- 
g0,‘ - 1. • t í

Nombres de los Contribuyentes

José M^n Roig, 
Vicente Serra Riera. ( 
Miguel Costa Boned. ' 
Catalina Prats Dompañy, 
Juan Tur Ferrer.
Antonio Riera, 
Rafael Escaudall. < 
Antonio S^ Tup. 
Vmemp Cardona Torres. 
José Ramón Tur 
Vicente R has Swfa. 
Francisco Bajanzat Tomás.

^Vicente Mari Juan, 
ymento Roig Torres, 
Juan Riera Cósica. 
MAEia Ferrar Torres. 
Viceníe Tur Orvay. 
María Torres Turres, 
Juaq R#moR Coiomar. 
P^drp Torrea Mari, 
Josefa V^las Abraqii 

Mari Mari,
. Vicem* Boueo Roaseiló, 
Ju^óM^r Roig.
An.oun Torres Rípolí, 
Jvsé T... re» R po l 
Lget? Csrdcna Torres, 
Jyian Tur Ferrer, 
Vi ... Cas i Torres, 

M. g a . M, í J q^n 
Jo el*» Pvfi . Fvyer. 
. ■ . .■ 1 Qiapéa,
M*. iaUA .

fl uner.
Jua* C .lí.un^. B sbal.
Bai olomé Torres Boned 
María Cardona Torres, 
José 6a a Tur, 1 - t»t<la presente, que por aupltsaao se

te-a U T so/ería ae Hacienda cíe es-| Anu-Torrcs Guasch. 
prov ncia, para que pueda acordar si| I Vxienie Torres Ribas, 
inserctou un el Bo l e t ín Of ic ia l  ae ¿ Ja¿tn Bonod Coata, Q .

2*97 
2*97 
1*49 
6*93 
5*94 
J-49 
1-49 
1*73 
3*71 
7*80 
1*49 
4*50 
4*46 

11'88
2*23 
2*23 
1*31 
2*97 
2*97 
4*09 
5'94 
2*97 
1*49 
2'97 
4*46 
1*49 
1*49 
G‘99 
3*47 
4*34 
1*49 

12*38
4*95 
3*71 
8*66 
149 
^‘94 
4*46 
1*49 
5*20

Pedro Guasch Tprres. 
Vicente Tur Serna, 
Miguel Mari TÍy • 
María Colp©ar 
Amonio Tur Gotarredona, 
Juan Roig Bonet, 
Juan Mari Prats, * 
Catalina Serra Torres, 
Juana Guasch Mari, 
Antonio Torres Cardona, 
Lore- zo Escanden Escandell, 
Juan Mari Juan.
José Culomar Juan. 
M.° Juan Rosselló, 
Vicente Torres Torres, 
María Ferrer Riera. 
Bartolomé Serra Torres, 
José Ferrer Ferrer, 
Pedro Bubi Cardona,. 
José Ferrer Ferrer. 
Juan Mari Juan. «

onio R bas Cardona.
Amonte Tur Torres. .
Pedro Coiomar Coiomar, 
Francisco Cardona. 
Antonia Pineda Prats. 
Mariano Torrens Mari. 
Jaime Tur Torres.
Vicente Tur O. Ray. 1 
Bario orné Tur Ferrer, 
Juan Riera Torres, 
Bartolomé Mari, £ 
Miguel Torres Roig. 
Jaime Ferrqr Mari. 
Mariano Torres Mari, 
Bernardo Ramís Ferrer, 
Juan Ferrer Riera.
Bartolomé Mari Pol. 
José Ros Roig. 
Amomo Ribas R bas. 
Juan Torres Costa, 
Juan Bonet Cardona, 
Bartolomé Mari Cardona. 
Amonio Cardona Cardona, 
Viceme Tur Tur.
AmonibRbas ®tbas. ; 
José Escandell Juan, 
José Riera Bufi, 
Juan Pianells Tur, 
José Coata Bonet, 
Rua Mari Torres, 
Ritajíad) - 
José Costa Costa, 
Rita Mari Torres, 
José Roig Ramón. 
Amonio Patorm Mari, 
José Mari Man, 
JiMé Ribas Mari, 
Lucia Cardona Torras, 
Eulalia Torres Torres. 
Viceme J'orres Mari, 
Pedro Toares Mari, 
Bartolomé Ferrer Tur. 
Viceme Ribas Cardona, 
Amonio Riera Riera, 
Miguel Roig Mari.
Vicente Pianells Tur, 
Juan lerm Torres 
Catadua Tur Torrea. 
José Mari Ribas, 
Juan Roig Guasch, 
Amonio Serra Vingut, . 
Josefa Juan Catiteilo, 
Pedro Ferrer Ripoll 
Pedro Guasch Q^baqlllas, 
Amomo Tur Torres. ' 
Pedro Go ornar Coiomát*. 
José Torres Enseñat, 
Margarita Riera Escandell. 
José Ebc^ndall Piaseils. 
M.° Bonet Prats, 
Vicente Tur Tur,

5‘d4. ^Joeié ÜRiomar Mari, 
10*40 í Joné íiibas Mari.

3*35 
0-89 
0*74 
2*97 
1'49 
5*39 

30'08
2.23 
2*43 

11*88
1'49 
2 23 

61 88 
37'73 
24*75 
37*18 
1609 
13*61
817 
4'46 
4*46 
5'35 
2*97 
0*31 
1*49 
1*49 
3*71 
2*67 
1'49
1*49 
2 23 
7-43 
U48 
5*94 
1*49 
2*97

29-70 
2*97
5 94

10 89 
5‘2Q 
2'97 
3-71 

y
3 71 
1*49 
1*49 
2*23 
7*43 

12*18
1*49 
2-60 
2*23

12*13 
074 
3‘íl 
4'46

51*98 
2*23 
5*20 
3 35 
2*97 
2*23

14'85 
6'32 
7'04 
7*43 
2*23 
3-35 
3 55 
2 97 
3-35 
2 23

10*40 
1*49 
4*46 
O 62 
3 80

ii 1*59 
4-76 
4'46 
2'97 
1*49 
3-71 
4*46 
2*97 
7-43 
8*91 
3 71 
3*71
4 46 
5*94 
2 23 
5*20 
2*97 
2*23 
1*49

11-88 
31*19

1*86 
4-46 
4*46

José Roig Roig. 
Amonio Torras Costa. 
Francisco Mari Pol. 
José Escandell Torres. 
Maria Costa Colomar, 
Juan Ferrer Guasch, 
José Costa Ferrer. 
Pedro Torres Escandell. 
Catalina BoaseUÓ Cardona. 
Esperanza Cardona Torres, 
Pedro Planells Roig, 
Antonio Tur Torres, 
Vicente Más Mari, 
Antonio Tur Guasch, 
Juan Palerm Serta, 
Vicente Bonet Serra, 
José Ferrer Riera, 
Juan Cardón^, Mari, 
José Torres Qolomar, 
José Juan Vqrdera, 
José Torres tur, 
Agustín Aiem^Qy.
Antonio Tur Gotarredona, 
liarla JflseU Tur. 
José Riquér Aquenza, 
Vicente Cosía Bonet, 
Esperanza Costa Vingui. 
Bartolomé Mari Cardona, 
Juan Simes Simes, 
Francisco Balanzat Tomás, 
Juau JUqra C apés.
Antonio Man Torres. 
Antonio Roig Mari. 
José Ferrer Serra. 
Mana Torres Torres. 
José Ooiomar Guasch, 
Anfon o Roig Mari 
José Ramón Tur, 
Josefa Serra Ribas 
María Torres Torres. 
Cataupa Sala R aselló, 
Banoiomé Colomar Guasch, 
Vicente Tur Ribas, 
Amonio Man Torres. 
Amonio Riera Palerm, 
Bar olomé Riera Piáis, 
José Qaayfiío Ribas.

Boned Muned. 
Antonio Ribas R bas, 
Vicente Ven tur» Mari, 
Inés Bernat Ferrer. 
María Tprres Torres, 
Amonio Ferragut Pascual, 
Vicente Ramón Cardona, 
Josefa Juan GatitellO, 
Jorge Torres Sorra, 
Viceme Ramón Cardona, 
Juan Ba.aguer En^efiat, 
M gue. Mari Palau, 
Aáton.o Man Turros, 
Juan Man.
Margante Ribas Tur, 
Peregrin G, de Moneada. 
Juan Man Man. 
Andrés Juan Escandell, 
Juau Orvay Suñor, u • 
José Riera Palerm, 
José Coiomar Kpig, 
Juan Tur Ferrer.
Mari» Man Serra, 
Jaime Ribas Boned, 
José Ferrer Ferrer. 
B. y A. Serra Guasch,

Peeetu |
-^7

l‘6l' 
5*57

IO-89 
3*4?
1*93
3*27
1*98

.6*91
2'91 
5 9í 
1*93
1*43
2*38
8'66

5 9{ 
0*93 
2'23 
2*97 
448 
4 OS 
2*4j 
2-49 

36'10
5*20 
149 
2'71 
2-1?
347 
0 74 
4*46 
1'49
6 68 
3-71 
5*94 
149

32'67 
1*49 
3*71 
1'86
2 91 
7*43 
446 
1*49 
2 97

14 85 
2 23 
446 
2'23 
2'97 
3'71 
1*49 
9*36 
2'97 
2'97 
9*36 
1*24 
3*10 
5*94 
0*78 
2'97

103 9o 
5*13 
2'97
1'49 

11*88 
23'76

4'46 
19*31

4'4ó 
3*35

11*88
Asi, pues, eu cumplimiento de lopra- 

cepíuaüo eu los párrafos 3.° y 4.® del 
articulo 142 de la Instrucción de 26 da 
Abril de 19pO, se publica y fija el pre
sente Eaicto en ios puntos de costumbre, 
firmando el 8r. Alcaide un duplicado 
para que surta ios oportunos efectos.

Unza 17 de Enero de 1920,—E¡ Re» 
causador Ejecutivo, Autonio Balanza!'

Num. 725

Mutua Española
WCIflCIONDE PBEyiSIOí.YSOCOBBO

Se convoca a los asociados a la 
J unta General ordinaria y extraor* 
diñarla para ampliación Estatutos 
el día 31 del corriente a las 18 eu 
su domicilio social.

Barcelona, l.° Marzo 1920.—El 
Delegado General, Emilio Cuchi.
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